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P A IY I QglGIAL.
tlE S ID IM A  DEL CONSEJO DE MIBISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION.

REAL DECESTO.
De conformidad con lo qué determina el caso 8¿f del 

artículo 6.* del Real decreto de 27 de Febrero de 183®, y 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Se autoriza al Ministro déla Gobernación 

para que sin las formalidades de remate público pueda 
disponer la ejecución de las obras del cuartel de Guardias 
jóvenes, situado en Valdemoro, consistentes en enferme- 
tía, talleres, caballeriza y picadero.

Art. ®.° Este servicio deberá efectuarse por la Direc
ción general de la Guardia civil y con arreglo al proyec
to y presupuesto que oportunamente aprobados rigieron 
en las subastas celebradas sin resultado por falta de Imi
tadores.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO*
S  Ministro de la Gobernación*

Pío ©nilón*

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

ta pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de Onís, provincia de Oviedo, en solicitud de re
baja de su actual cupo de consumos, dicho alto Cuerpo 
lo ha evacuado en los siguientes términos: *

«Exemo. Sr.: Con Real orden de 14 de Febrero último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Onís. (Oviedo) solicitando rebaja 
en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento solicita la baja, fun

dándose en ser excesivo el encabezamiento señalado:
El Administrador de Propiedades é Impuestos informa 

manifestando las condiciones de la localidad;
Y la Dirección general propone se desestime la ins

tancia del Ayuntamiento reclamante:
Considerando que elvéncabezamiento actual importa 

4.834 pesetas, que repartidas entre 1.524 habitantes gra
va á cada uno en 347 pesetas;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual para los pueblos de igual clase en la misma pro
vincia es de 5‘7S pesetas, loque demuestra que obtiene 
un beneficio de importancia con el cupo señalado;

El Consejo, de acuerdo con el centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del referido Ayunta
miento.»

J  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid £1 de Mayo de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido á instancia 

de Doña Serafina y Doña María de los Angeles Jordana y Gi- 
rona contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Tortosa á inscribir cierta escritura de partición de bienes, pen
diente en este Centro en virtud de apelación interpuesta por 
dicho f  uncionario:

Resultando que D. José Jordana y Girona, Presbítero, falle
ció el &4 de Noviembre de 1880 bajo testamento nuncupativo 
otorgado en 47 de Diciembre dé 4874, en el que* después de or
denar lo conducente á su entierro, mandas pías y legados, nom
bramiento de albaceas, etc., instituyó herederos universales 
por iguales partes á sus dos hermanas Doña Serafina y Doña 
María dé los Angeles, y  dispuso en la cláusula 43 que se cum
pliese por sus albaceas y herederos lo ordenado en un papel 
privado, escrito de su puño y letra en un pliego de papel sim
ple, que se encontraría en una carpeta entre los papeles de su 
casa de Tortosa, y que quería se considerase como parte inte
grante de su testamento y con igual fuerza que si fuese tal, el 
cual documento empieza así: Bendita sea la Santa é Individua 
Trinidad ahora y siempre y por todos los siglos de los siglos. 
Amén. Y concluye: Lo escribo y firmo en la referida ciudad de 
Tortosa hoy día tres de Octubre del año mil ochocientos setenta. 
José Jordanat Presbítero:

Resultando que las nombradas herederas otorgaron en 4.* 
de Mayo de 4884, con referencia únicamente al indicado testa
mento, escritura pública de inventario, liquidación, partición y 
adjudicación de los bienes relictos, en la que declaran que exa
minados con mucha atención é interés todos los documentos, 
papeles y demás de pertenencia del difunto D, José Jordana, 
no se ha encontrado memoria alguna testamentaria, bien sea 
debido á que el testador falleciese antes de extenderla, pues 
aunque hizo constar la fórmula de su encabezamiento, pudo 
muy bien dar por hecha en tales términos la memoria que es
taba en su ánimo redactar, ó bien sea á que la inutilizase pos
teriormente, con objeto de que sólo subsistiera lo dispuesto 
en su testamento; cuyas deducciones corrobora la circunstan
cia de no haber manifestado jamás su existencia á las otorgan
tes, á pesar de la familiaridad y plena confianza con que se 
trataban, y asimismo declaran que si con el tiempo pareciesen 
otros bienes pertenecientes á esta herencia se distribuirían por 
mitad entre ambas interesadas, y que en igual proporción sa
tisfarán los legados y demás obligaciones que pudieren apare
cer en lo futuro y de que ahora no tienen la menor noticia: 

Resultando que al pié de esta escritura puso el Registrador 
de la propiedad de Tortosa la siguiente nota: «No admitida la 
inscripción del título que precede, porque siendo las memorias 
testamentarias el complemento del testamento ó indicándose 
en éste la existencia de aquella, queda el mismo incompleto, 
no pudiendo por lo tanto venirse en conocimiento de cuál fué 
la voluntad del testador y haber transcurrido los 30 días há
biles desde la presentación sin haberse subsanado:»

Resultando que contra* esta calificación interpusieron re
curso gubernativo ante el Juzgado Doña Serafina y Doña María 
de los Angeles Jordana y Girona, las que en su escrito expu
sieron los hechos ya mencionados y alegaron para demostrar 
que son inscribibles los documentos presentados en el Regis
tro, y deben, por lo tanto, declararse tales: que es una regla 
de derecho que lo imposible á nadie obliga, y según las Leyes 
44,45 y £7 Digesto, De cond. inst., Ley 443, párrafo quinto, id. De 
legat., 4.*, Leyes 3.a y 20, id. de condi $t demonst. y Ley 3.*, títu
lo IV, Partida VI, las condiciones imposibles de hecho ó cuyo 
cumplimiento no depende de la voluntad del heredero se tie
nen por no escritas, y subsiste como pura)a institución: que por 
analogía y con más razón en este caso en que no se puede du
dar de que las comparecientes fueron instituidas por su difunto 
hermano pura y simplemente, no ha de obstar para que se ins
criban á su nombre los bienes hereditarios elque no se haya 
encontrado la carpeta que el testador ordenó se tuviese como 
testamento; y por último, que de no ser asi, se seguiría el ab
surdo de que la herencia se considerase vacante ó el testamen
to radicalmente nulo, en cuyo último caso deberían instar las 
recurrentes la declaración de herederas abintestato, como pa
rientes más próximas del testador, lo cual sería fambión noto
riamente improcedente, por ser sabido que existiendo testa
mento no puede haber lugar á un abintestato:

Resultando que el Registrador de la propiedad informó: que 
Jas razones alegadas por las Sras. Jordana y Girona podriap

á lo más ser atendibles ante los Tribunales de justicia, si en 
vista de la falta de las memorias testamentarias se acudiera 
ante ellos para que se diera toda la fuerza y eficacia al testa
mento incompleto; pero que si se pudiese prescindir de dichas 
memorias, sin previa declaración de los Tribunales á los efec
tos de la inscripción en el Registro, la que se hiciese sería im
perfecta, por no constar la voluntad del testador en los térmi
nos en que quiso constara, abriéndose además la puerta al 
abuso en los casos en que hubiese interés en su ocultación; y 
que, por tanto, en el caso presente hay una imposibilidad legal 
de practicar las inscripciones solicitadas por ignorar si las 
herederas lo son con limitación de derechos ó si pesan sobre 
los mismos obligaciones que podía imponer el testador en uso 
de su libérrima voluntad, cuyas limitaciones y gravámenes, 
Caso de existir,; deberían constar en dichas inscripciones, con
forme á lo dispuesto en el art. 9 /  de la Ley hipotecaria y £5 de 
su Reglamento:

Resultando que el Juzgado declaró procedente la inscrip
ción del testamento otorgado pór el Presbítero D. José Jorda
na, fundado: en qué la fuerza y eficacia de las memorias testa
mentarias de que el testador hace referencia, depende de que 
se encuentren, cuando el propio testador no fija la persona & 
quien se le hayan entregado, apreciación basada en la doctrina 
establecida por el Tribunal Supremo de Justicia en sentencia 
de 4£ de Julio de 4850; en que mal puede apreciarse una cosa 
que no existe para desvirtuar otra cuya existencia no ofrece 
duda, cual es el testamento de D. José Jordana, por lo que ea 
manera alguna pueden suspenderse los efectos legales del mis
mo, que reclama la persona á favor de la que se ha otorgado; 
y finalmente, en que no se mencionan en el repetido testamen
to cláusulas interesantes que hubieran de aparecer en la me
moria, como era necesario* para que afectasen á la sustitución 
de herederos, según Ja Ley i.\  tít. IV, libro V de la Recopi
lación:

Resultando que apelado el auto anterior, fué confirmado por 
la Presidencia por sus propios fundamentos:

Considerando que si bien el Presbítero D. José Jordana quiso 
que formara parte integrante de su testamento la memoria á 
que se refirió, no hizo depender la validez de aquel de que ésta 
pareciese ó no entre sus papeles:

Considerando que dada la indiscutible validez del testa
mento, no puédemenos de surtir todos los efectos jurídicos, 
uno de los cuales es el de la inscripción á favor de las perso
nas en él instituidas, aunque no se haya encontrado la me
moria; porque á lo imposible nadie está obligado:

Considerando que aun en el caso de que más adelante pa
reciese la memoria, no sería obstáculo á su cumplimiento la 
inscripción solicitada, si en esta se hace constar la voluntad 
del testador y la circunstancia de no haberse encontrado 
aquella;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada, declarando, en su virtud, inscribibles los documen
tos presentados en la forma que queda indicada.

Lo que, con devolución del expediente original, comuñico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 4£ de Mayo de 4883;=E1 Director 
general, Emilio Navarro.«Sr. Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Gracia y Justicia.
Negociado del Registro de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de San Juan 
Bautista, capital de lá isla de Puerto Rico, de primera clase, 
con fianza de £.500 pesos, cuya provisión debe hacerse por con
curso entre los Registradores de . Cuba, Puerto Rico y  la Pe
nínsula que lo soliciten, según jo  dispuesto en los artículos 341 
de la ley hipotecaria de Puerto Rico; regla 4.a del 379 de su re
glamento, y 317 de la de Cuba.

Los Registradores aspirantes de la Península é islas Balea
res y Canarias elevarán sus instancias á este Ministerio dentro 
del improrrogable término de 30 días, contados desde el si- 
guiente al de la  publicación de esta convocatoria en la Gac b ta .

Madrid £3 de Junio de 4883, «  El Director general, Manuel 
de Azcárr&ga.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado, que el día £ de Julio 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á la cla
ses activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y asigna
ciones por la Tesorería Central y las de las provincias.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos 
centros oficiales que la asignación del material se abonará sin 
previo aviso el 4 del mismo mes.

Madrid £8 de Junio de 4883,c=El Director general, Agustín 
Gen<S**.K v . ;  — ’ f ‘, , ,  ' '

' ' t - ■ : -



 796   29 Junio de 1883                                            Gaceta de Madrid.=Núm.180.
Dirección general de la Deuda pública.

Veriñcürio n este día el sorteo de amortización de títulos 
de la Beuc!, a uortizable al 2 por 100 exterior, correspondiente 
al segundo sc-wiestre del actual año económico, con entera su
jeción á lo  ■; ■ determina la Real orden de 21 de Mayo de 1888 
y  anuncio :• < rto en la Gaceta de 26 del corriente, ha sido 
agraciada 1* bola núm. 9, que representa el noveno grupo; que
dando en su vi rtud amortizados los títulos siguientes:

Primera
4 900 4.9*59 5.081 5.090 5.168 5.244 5.829
4 902 4 961 5.032 5.091 5.169 5.245 5.330
4.903 4.933 5.033 5.092 6.170 5.246 6.332
4 904 4 965 .5.038 5.093 6.171 5.248 5.334
4.905 4.968 5.039 5.095 5.173 5.250 5 337
4906 4.969 5.040 5.096 5.174 5.252 5 338
4907 4.970 5.041 5.097 5.176 6.853 5.339
4009 4.973 5.042 5.099 5.180 5.255 5.340
4.910 4.976 5.044 5.100 5.182 5 256 5.341
4.912 3.977 6.045 5 002 5.185 6.257 5.342
4.913 4.978 5.046 5.003 6.187 6.858 5.344
4.914 4.980 5.047 5.004 5.188 5.859 5.346
4.917 4.982 5.048 5.006 5.189 6.261 5.353
4.919 4.983 5.049 5.007 5.193 5.262 8.354
4.921 4985 5.050 5,010 6.194 6.268 5 358
4.922 4.986 5.052 5.014 8.195 5.269 5 359
4.923 1.987 5.053 5.017 5.196 5.271 5.362
4.924 4.988 5.084 5.019 5.197 5.875 5 368
4.925 4.989 5.085 5.121 5.198 5.276 5.369
4929 4.990 5.056 5.122 6.800 5.277 5.371
4930 4.993 5.057 6.125 5.803 8.878 5.374
4.931 4.994 5.058 5.131 5.204 5.280 5.375
4.932 4.9.5 5.062 5.133 5.205 5.288 6.377
-4.933 4.996 5.065 5.137 5.206 5.291 5.378
4.937 4.937 5.066 5.139 5.207 5.292 5 382
4.938 4998 5.068 8.141 8.214 5.293 5.383
4.939 8.000 5.069 5.144 5:247 5.295 5.385
.4;940 5.O02 5.071 5.145 8.219 5.296 5.391
4.941 5 004 8.073 5.147 8.221 8.297 5.392
4042 5.009 5.074 5.148 5 223 5.306 8.397
4¡944 5,010 6.075 8.149 5.224 8.307 5.400
4.945 5.012 5.076 5.458 5.227 5.309 5.403
,4046 8.017 5.078 6.163 8.229 5.310 5.404
4:947 5.019 8.080 5.484 8.230 8,313 5.405
4.948 8.022 ■ 5.082 5.157 8.231 5.314 5,406
4.95U 5.023 8.083 5.188 5.232 5.321
4*932 5.024 5.085 5.169 6.233 5.3*2
4.983 5.025 5.086 5.162 8,234 5.323
4.954 8.027 5.087 5.463 8.238 5.324
4.955 5.029 8.088 8.165 8.239 5,328
4.968 5.030 5.089 5.166 5,240 5.327

Sefftttwto serie.
6.958 6.029 6.098 6.219 6.309 6.391 6473
6.963 6.030 6.102 6.223 6.310 6.394 6.474
5.968 6.031 6.4Q8 0.224 6.312 6.396 6.477
5.971 6.032 6.109 6.230 6.317 6.397 6.480
5.976 6.033 6.114 6.237 6.319 6,399 6.482
5.978 6.034 6.121 6.240 6.321 6.403 6.485
5.98* 6037 6.128 6.244 6.324 6.405 6.491
8.983 6.040 6.129 6.245 6.325 6.407 6.492
8.985 6.041 6.130 6.247 6.327 6.409 6.494
8.986 6 042 6.131 6.248 6.329 6.412 6.502
8.987 6.044 61144 6.249 6.330 6.419 6.503
6.988 6,046 6.145 6.250 6.331 6.422 6.509
8.989 6 047 6.150 6.282 6.332 6.423 6.610
5.990 6 048 6.154 6.253 6 333 6.424 6.512
6.991 6.053 6.155 6.265 6.334 6.427 6.513
8.992 6.054 6.157 6.269 6.337 6.430 6.517
8.993 6.056 6.161 6.270 6.338 6.431 6.519
8.994 6 057 6.163 6.271 6.339 6 434 6.521
4.995 6.059 6.165 6.273 6.341 6.437 6.522
8.998 6 062 6.169 6.277 6.342 6.440 6.525
8.999 6,063 6.170 6.278 6.344 6.445 6.529
6.000 6.069 6.182 6.280 6.349 6.446 6.531
6.003 6.073 6.183 6,282 6.357 6.447 6.533
6.004 6,074 6.185 6.283 6.358 6.449 6.534
6X08 6.075 6.188 6.286 6.359 6.450 6.537
6.007 6.076 6.191 6.289 6.361 6.453 6.538:
6.009 6.077 6.192 6.291 6.362 6.455 6.539
6.010 6-078 6.195 6.292 6.363 6.457 6.540
6.012 6.080 6.196 6.295 6.365 6.458 6.841
6.017 6.082 6.198 6.297 6.368 6.459 6.542
8.021 6.087 6.199 6.298 6.369 6.461
6.022 6.088 6.205 6.299 6.375 6.463
6.023 6.089 6.206 6.300 6.3T6 6.465
6.024 6.091 6.207 6.302 6.382 6 468
6.025 6.093 6.210 6.303 6.386 6.469
6.0*7 6.094 6.217 6.307 6.387 6.470

Ternera
6.961 7.040 7.140 7.202 7.299 7.371 7.437
6.962 7.011 7.141 7.221 7.300 7.373 7.438
6.963 7.042 7.142 7.228 7.303 7.374 7,444
6.968 7 047 7.144 7.223 7.304 7.375 7.445;
6.970 7.054 7.145 7.284 7.306 7.376 7.446
6.971 7.056 7.146 7,225 7.307 7.377 7.447
6.973 7:057 7.148 7.227 7.313 7.378 7.448
6.978 7.058 7.149 7.229 7.314 7.380 7.449
6.980 7.059 7.150 7.230 7.319 7.391 7.460
6.983 7065 7.154 7.231 7.321 7.392 7.452
6.985 7.070 7.155 7.232 7.323 7.393 7.453
6.986 7.074 7.165 7.233 7.325 7.394 7.454
6.989 7.075 7.166 7.234 7.333 7.395 7.455
6.990 7.080 7.168 7,838 7.334 7.396 7.456
6.991 7.083 7.169 7.241 7.337 7.398 7.457
6.992 7.086 7.171 7.242 7.338 7.399 7.458
6.993 7.088 7.175 7.844 7 339 7.400 7.459
6.994 7.090 7.176 7.245 7.340 7.406 7.461
6.995 7.092 7.177 7.260 7.341 7.407 7.462
6.996 7.094 7.180 7.254 7.342 7.409 7.463
6.997 7.096 7.183 7.255 7.345 7.410 7.465
6.998 7.097 7.185 7.257 7,346 7.413 7.466
7.003 7.102 7.186 7.261 7.350 7.417 7.468
7.004 7.103 7.187 7.268 7.354 7.481 7.469
7.010 7.105 7.188 7.270 7.355 7.488 7.471
7.013 7.106 7.189 7.273 7.356 7.423 7.473
7.019 7.107 7.190 7.274 7.357 7.424 - 7.478
7.021 7.112 7.191 7.276 7.358 7.425 7.480
7.022 7.114 7.194 7.278 7.359 7.427 7.482

. 7.027 7.121 7.195 7.880 7.361 7.429 7.485
7.030 7.127 7.193 7.283 7.365 7.430 7.488
7031 7.129 7.197 7.288 7.366 7.431 7.489
7.032 7.132 7.198 7.291 7.368 7.432 7.490
7034 , 7.133 7.199 7.294 7,369 7.433 7.491
.7,038 7.139 7.800 7.896 7.370 7.434 7.40* '

7.493 7.497 7.505 7.510 7.519 7.555 7.559
7.494 7.498 7.506 7.512 7.581 7.556
7.495 7.508 7.507 7.513 7.522 7.557
7.496 7.504 7.509 ;7.314 7.554 7.558

Cuarta serie.
12.824 12.444 12.582 42.806 12.910 Í3.027 13178
12.325 42 445 12.583 12.807 12.912 13.030 43.480
12.387 18.446 12 588 12.809 18.919 13031 13.182
12330 18.447 18.598 12.810 12.921 13.032 13.185
12.331 12.448 12:600 12.812 12.922 13.034 13.186
12.338 12.449 18;60« 12.813 12.923 13,037 13.188
48.339 12.452 12.603 18.817 42,924 13.038 13.100
12.341 12.453 12606 12.819 12.925 13.039 13.191
42 344 12454 12.607 12.825 12 927 13041 13.192
12045 12.455 12.609 .18:827 12029 43.042 13.193
42 348 12.458 12.612 12 829 48 980 13044 13.194
12349 12.461 12613 18030 42.931 13.045 13.200
12.352 12.468 12.619 12.831 12.932 13.046 13.203
42 353 48.469 12.621 12.838' ,12.937 13.047 43.204
18.354 12.470 12.628 12.833 12.938 13.071 13.205
18.355 12.471 12.623 18.834 12.939 13.073 13.206
42 357 12474 18.624 12.837 12.941 13.074 13.807
18 361 12.475 18.625 12838 12949 13.075 13.821
18 863 12482 18.689 12839 12.950 13 076 13.8*2
42065 12.483 12.630 12.840 12.958 13.077 13.223
18369 12.485 12631 42 846 12953 13.078 13.224 ;
18370 12.486 12632 42.847 12.954 13.080 13.225
42 371 12.487 12.633 12.848 12.955 13082 13.227
48 373 12.488 18634 12.853 12.956 13.083 13.229
42 374 12490 12 637 12 854 12.958 13.085 13.231
12 375 12.492 12 638 42.855 12959 : 43086 13.232
12376 12493 12639 18.856 12.962 13088 ,43.233
42377 12.495 12.650 12.857 12963 13.090 13.234
12.378 12.496 12.665 12.358 12.965 13091 13.237
12 383 12.499 12.668 12.859 12.966 13.092 13:238
12 385 12.505 12.674 12866 12.968 43.097 13.239
12386 12.509 12.675 12.868 12.969 13098 43.240
12 388 42.510 12683';42M 9 12.970 13099 43.244
12389 12.512 12.685 42-870 12 971 13.100 43 250
12.391 MJ519» 12.694 12.871 12,973 13.106 13.252
12.392 42.521- .42.699 12,873 12974 13.107 13.253
18.393 12.524 12.700 12.874 12.975 13.109 43.259
42.394 12.526 12.706 12.875 12976 13.110 43.861
12.395 12.529 12717 12876 12.977 13.118 43.262
12.396 12.530 12.719 12.877 12.978 13.113 43.271
12397 12.533 12.729 12 878 42.982 13.114 13.273
12.398 12.534 12.730 12.880 12.983 13.117 43.874
12.399 42.537 18.731 12.888-12 986 43.119 43.275
18.400 18.539 12.732 12:883 12.986 13.181 13.277
42.402 48.540 12.733 12.885 12.987 13,122 13.278
12.403 12.541 42.734 12.886 12.988 13.123 13,280
42.404 42.544 12.739 12.887 18.989 13.124 13.283

' 12.405 12.545 12.742 42.888 12.990 13.125 13.235
42.406 12.546 18,744 42.889 12991 13.1*7 13.286

- 42.407 12.547 12.745 12.890 42.998 13.130 13,287
12.409 18.548 12.750 12.891 12994 13.145 13.288.
42.410 48.549 12.756 12.892 12.993 13.148 13.289,
12.412 48.550 18.762 12.893 42.999 13.149 43290
48.413 12.061 12.766 12.894 13.(09 13,150: ,13,894. :
12.414 12.565 12.771 42.895 13.007 13152 13.895 i i
12.417 18.566 12.775 12.896 43.009 13.153 13.296
18.419 48.568 42.782 48.897 13.010 13.155 13.297
18.421 42 569 42.785 12.898 13012 13.156 13.298
18.482 18.570 12.786 12.899 13.013 13.157 13.299
42.423 42.571 12.791 18.900 13.014 13.158 13.300
12.424 42 573 12.792 42.902 13.017 43.159 13.302
12.425 42.574 42.793 18.903 43.019 13.161 13.303
18.433 -12.575 12.794 12.904 13 021 13169 13.304
12.439 18576 12.797 12.905 13022 13.170
42.440 12.577 12.798 12.906 43.023 13.173
42.441 18.578 18.802 18.907 13.024 13.175 ,
48.448 12.680 12.803 12.909 13.025 13.177
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 28 de Junio de i883.=El Director general, Antonio 

Ferratges.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Caja general de Ultramar.
El día 30 del actual se procederá por esta Caja al pago de 

asignaciones del mes de la fecha correspondientes á los señores 
Jefes, Oficiales y tropa de los Ejércitos de Puérto Rico y Fi
lipinas.

Madrid 27 de Junio de 1883. =E1 Coronel, primer Jefe, Mi
guel de Fuentes. -

A D M IN ISTR AC IO N  PRO VIN C IA L

A d m in istra cion  d e l C orreo  C en tra l. ; , . J , ;
DÍA $8,

Sartas deténidas por falta de dirección y franqueo m  %*■ ' ]
Ñúm. 465 Alsopp y Manrique.—San Ildefonso.

466 Adolfo Gómez.-—Soto Seriano.
467 Antonio García.—León.
468 Antonio Fernández.—Mollecín de Salas.
469 Antonio Riesco.—Villar de BimedoSé 
470? Domingo López.—San Martín de Loseiro.
47i Emilia Sigler.— Sevilla;
478 Guillermo English.—Linares.
473 Gregorio Dublán.—Vitoria.
474 Hijos de Comas.—Barcelona.
475 Joaquín Izquierdo.—Valencia.
476 José Martínez.-—Casasimarro.
477 José Casabella.—Morgade.
478 José Galván.—Burgos.
479 Jerónimo Bríos.—Alcalá de Henares.
480 Luis Forner.— Casasimarro.
481 Manuel Prada.—Zamora.
48$ Mariano Sanz.—Toledo.
483 María Caballero.—Viznar.
484 Pedro Díaz.—Villanueva de la Jara.
485 Sebastián Abrea.—Vitoria.
486 Vicente Micó.—Valencia.
487 - Víctor Peña:—Burgos. * ^
488 Valentín Espinosa.—Sin dirección.
489 Wenceslao Medrano.—Burgos.

Madrid'88 jie Jisuaio de 1883*«»El Administrador. ¡oéé*M&* 
i ■ |pr  '

Gabinete Cteatrol de T elégrafos..
les telegrama qm no han podida §$r 

é  los hstimtarios*
DÍA $7.

Estación de origen. delS Í io. Domicilio.

Granada.............  Antonio Jiménez Ca
ballero.. . . . . . . . .  Hotel americano (au

sente).
Torrelaguna.. . . .  Rodríguez..............  Aduana, 44.
Almería... . . . . . .  Antonio Ledesma.. Alcalá, 13, segundo.
París............... .. Luchetti ............ Carretas, 44.
Gerona . . . . . . . . .  Juan Sánchez.  Daoiz y Velarde, 5.
Cáceres...............  Julián Castillo  Florida, C apataces

agrícolas.
Barcelona. . . . . . .  Castillo, . . . ............ Arco Santa María, 41

cuadruplicado.
Almería............... Eduardo Montesinos Agente Bolsa.
S a n tia go...... Néstor Pardo.  Calderón, 3, segundo.
G ijón ... . . . . . . FranciscoGaíl&x’do. Sin señas.
B arcelon a ....... Justo Plaza.... . . . . .  Carretas, 6, segundo.
Evora ........... Gregorio Moreno... Sin señas.
Burdeos.. . . . . . Latour.. . . . . . . . . . .  Principal, 1.
Alcira . »     OletoÁndécbaga... Hortaleza, 10,segundo

izquierda.
L o g r o ñ o ........ Francisco Remiro.. Embajadoras, 58, se

gundo.
Montilla „    Zoilo Espejo. . . . . . .  Fuencarral, 9.
Alcalá Henares..  Juan Velázquez. . . .  Progreso, 43, segundo. 
Sevilla................  Manuel Puente Que

ras ......................  Lobo, 17, entresuelo.
IÉ11 mu i ÉmmimTMnrnrrTi---------— ---------- — — — — ni 'iiírmnin iw iii.Tnrnu iii'in TU iru n i tnn > w i

Madrid 87 de Junio de 4888«=»P. el Jefe del Centro, Fede
rico Sánchez.

in te rv e n ció n  de H acienda de la  p rov in cia  
de B urgos.

Habiendo sido extraviada la carta de pago de depósito pro
visional para subasta hecho eq la Caja sucursal de esta pro
vincia el $0 de Enero de 1883, importante $50 pesetas, por Don 
Gabriel Martines* Cabla, vecino de Villafruela, para optar á la 
subasta de las obras de,la carretera de Roa á Santa María del 
Campo, señalada con los números 686 de entrada y 489 de re
gistro de inscripción, se previene á la persofta en cuyo poder se 
halle queda presente en la Intervención de Hacienda dé e$t& 
provincia; en la inteligencia de que están tomadas la precau
ciones oportunas paira que nb se entregue él citado depositó 
Sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto.

Burgos $8 de Abril de 4883.—*E1 Interventor, P. Ó., Alfonso 
Llcrena. X —-1861

In lerven ción  de H acienda de la  p rov in cia   ̂
á — " _ :d é ;6 eron «.

Habiéndose extraviado una carta de pago del depósito ne
cesario en metálico, constituido en esta sucursal por D. Miguel 
Comas y Ferré en $5 de Agosto de 4880, bajo los números 4.038 
de entrada y 1.054 del registro de inscripción, de capital 13$ 
pesetas» se hace público por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, á fin de qué la persona en cú- 
yo peder se halle dicha carta de pago talonaria la presente 
en esta oñeina en el preciso término de dos meses, á contar des
de el día en que se inserte este anuncio en los expresados pe
riódicos; en la inteligencia dé que trascurrido dicho término 
sin que se haya presentado, quedará nula y sin valor ni efecto*

Gerona 6 de Junio de 4883̂ =*E1 Interventor de Hacienda, 
Matías G. de Estéfkáh X—4856

In terven ción  de H acienda de la provin cia - 
de P ontevedra.

A las once y mediade la mañana del día 47 de Julio próxi
mo, bajo la presidencia del Sr. Delegado de Hacienda do esta 
provincia, en su despacho, con asistencia dé los Jefes de Ha
cienda y primer Jefe de la Comandancia de Carabineros, y ante 
Notario público, dará principio á la subasta de las obras de re
paración del bote de carabineros denominado Colón, destinado 
al servicio del muelle del Carril, bajo el tipo de 804 pesetas 
74 céntimos. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
ajustados al modelo'que á continuación se expresa; debiéhdéM 
ser acompañadas del resguardo que acredite haberse consigna-, 
do como depósito provisional en ia sucursal de. esta provincia 
el 5 por 400 dé lá citada cantidad á que asciende el presupuestó 
de la reparación de la obra de que se trata, la cual se verifi
cará con entera sujeción al mismo y á los pliegos de condicio
nes facultativa» y económicas que han de regir en la contrata 
y sé hallai de manifiesto en ésta Intervención para todos los 
que quieran tomar parte en la subasta.

Pontevedra $3 de Junio de 1883.«*E1 Interventor da Ha- * 
ciéhda, Antonio Gaite.

Modelo de proposición.
D^N. pe N.¿ avecindadoon tai. . . * con cédula personal que 

acompañé, enterado del pliego de condiciones y presupuesto de . 
obras para Iá reparación del bote denetóiñádo Colón, ¡súrtó 
en el muelle del Carril; correspondléhte al Resguardo de cara
bineros del mismo, se obliga, á ejecutar dicha reparación;? con 

; estricta sujeción á lo establecido en dicho presupuesto y coudi- 
cibnés, en la cáhtidád dé. ¿. . .  (en pesetas y létrá).

(Firma del interéáéddi)

C om isaríáde Guerra de M adrid.

El Comisario de Guerra, Interventer del material de ínge- 
nieros de esta plaza. ' J

Hace > saber que debiendo celebrarse subasta pública 
la construcción y colocación de vigas de piso, chapas de unión* 
tórniiios, carperas y columnas de fundición para ei gran alma
cén de pfeja de1 las Factorías militares de los Docks dé ésfá'1 
Qorte, dicho acto tendrálugar el día 80r del próximo rédÁ" de 
Julio, á Jas nueve de su mañana, en el local que ocupa, esta Cp«* 

i misaría de Güerrá, sita en el patio grande del Palacio de Bue- 
i navista, oficinas de Ja Comandancia de Ingenieros, en éuyáÜé^ 

misaría estarán de manifiesto los pliegos de condiciones todos 
los días no feriados, de once á cuatro de la tarde; debiendo Jé*,,, 
nersé presente que las proposiciones han de estar extendidas 
en papel sellado de la clase 44.* y redactadas con sujem éúM Iñ^ 
delo adjunto. v ( ^

Madrid 19 do Junio de 1883v=sLuis Asenst



Gaceta de Madrid.=Núm. 180. 29 Junio de 1883.  797

 Modelo de proposición.

D. Ni cecino de   domiciliado en la calle d e .. , . . ,
número. 0 . , t según consta de la cédula personal que exhibe, 
enterado i  satisfacción, del. anuncio, pliego de condiciones y de
más documentos referentes á la subasta de construcción y con 
locación de le obra de hierro para el gran almacén de paja de 
las Factoría# militares de los Docks de esta Corte, se compro
mete á cGKOTuir y colocar toda la obra de hierro citada, con I 
«ujeción !. ■ ’cs referidos pliegos de condiciones, por el precio
de  céntimos de peseta el kilogramo de hierro en vigas
de piso, ciuvp ŝ de unión y tornillos;. . . .  . céntimos de peseta 
el kilogramo d e  hierro en carreras,y.. . . .  céntimos de peseta 
el kilogTam o de hierro en columnas de fundición. (Todos los pre
cios en let-M y sin raspaduras, entrerrenglonados, ni enmien
das.) En o tía de lo cual acompaña á esta proposición, ex
tendida ey> n m :el del sello 11.®, carta de pago dé8.198 pesetas y 
90 céntimos ¿^ peseta.

(Fecha y ñrma del interesado.)

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cádiz.

Por acucar do de la Junta económica del Departamento, con 
arreglo á ío determinado en Real orden de 16 del corriente, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que Se halla de 
manifiesto en. i a Secretaria de esta Capitanía general y en la 
Comandancia de Marina dé la provincia de Málaga en los días 
y  horas hábiles dé oficina, se saca a pública licitación los v í
veres comprendidos en la relación unida al mismo, ascendien
do su imporle & la suma de 75.381 pesetas y 7 céntimos; dicho 
acto tendí 'L-g&r á io3 10 días de publicado este anuncio en la 
G aceta m $  adüid y Boletines oficiales de las provincias de 
Cádiz y Málaga ante las'Juntas competentes de este Departa
mento y Comandancia de Marina de Málaga, alas doce de su 
mañana.

Los lidiadores' presentaran su proposición , redactada en 
papel del Estado, clase 14.a, con sujeción al unido modelo, y fue
ra del sobro que la contenga un documento que acredite ha
ber impuesto en la Caja central de Depósitos, en las sucursa
les de provincias ó'en la Depositaría de Hacienda pública de 
San Fernando, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley al. tipa que establece el Real decreto de #9 de Agosto 
de 1876 en las dos primeras, y en metálico la última, la canti
dad de 7.000 pesetas. .

Lo que m  publica para conocimiento de los que deseen to
mar parte ¿ n la licitación.

San Fernando 85 de Junio de 1883.«*Camilo Carlier.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . . . . . .  en su nombre (ó á nombre de
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones, 
inserto aquél en la Gaceta dé Madrid, núm.. . . . ,  de fecha... . . . ,
y  Boletín oficial de la provincia de Málaga, núm ,de fa
cha y en el de la de Cádiz, núm ,de fecha . . . . . .
para contratar el suministro de los víveres que en el referido 
pliego se expresan, se compromete á llevar á efecto el servicio, 
con sujeción á todas las condiciones contenidas en él y por los
Srecios señalados como tipos para la subasta (ó con la baja 

e  por 100 en los precios tipos de la misma).
(Fecha y firma del proponente.)

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ministerio de Marina y en la de 
esta Capitanía general en los días y horas hábiles de oficina, 
se saca á publica licitación la adquisición de maderas que se 
neéésitan en el Arsenal de la Carraca durante el año económi
co'de 1385 8 i, importante el primer lote 134340 pesetas; el se
gundo 34.ÜÜQ; el tercero 54 500, y el cuarto 84.135 pesetas, 
formando un total de 846.975 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
* subasta del referido Ministerio y la especial de este Departa

mento á les 30 días de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oh; Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á las 
doce de su mañana, debiendo los licitadores presentar su¿ pro
posiciones m  papel timbrado de una peseta, clase 14.a, en plie
go cerrado, y por separado el documento que acredite haber 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en las sucur
sales de provincias ó en la Depositaría de Hacienda pública de 
San Fernando, en metálico ó valores públicos admisibles por 
la ley en las dos primeras, y en esta última solamente en me
tálico, al tipo que establece el Real decreto de 89 de Agosto de 
Í876, para d  primer lote 6.717 pesetas; para el segundo 1.700; 
para el tercero 8.785 pesetas, y para el cuarto 1.806 pesetas.

Lo qúé sé hace saber al público para la común inteligencia.
San Fernando 85 de Junió de 1883.«*Camilo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino d e ...%., en su nombre (ó á nombre de Don 

Nv N., bara lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones in
sertos en la G aceta dé Madrid, n ú m . d e  tal fecha (ó en 
él Boletín oficial de la provincia de.  núm   de fe
cha. . . .  .), para contratar (materiales ó efectos de tal clase) ne- 

1 eeafiŝ fios en el Arsenal de la Carraca, se compromete d llevar á 
efecto el servicio correspondiente al lote tal ó á los lotes tai 
y cwalj con estricta sujeción á todas las condiciones conteni
da» en el pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasú en terélación unida al mismo (ó con baja de tantas 
pesetas y  tanbs^céntimos por 100 en el lote tal, tantos en cual, 
etcétera; todo en letra¿)

(Fecha y  firma#)

Junta económica del Departamento de Ferro l.

•*> En Virtud desacuerdo de esta corporación del día dé hoy; se 
a#túacía á pública licitación por segunda vez, ante la Junta 
ecumtit>uídsí‘ nn la Comandancia general del Arsenal de este 
Departamento, con arreglo á lo que previene la Real orden 
dé%9 de Marzo último; y en la Comandancia de Marina de la
Srovincia de la Coruña, para las doce y media de la mañana 

el día 31 de Julio próximo, la subasta del suministro de las 
r#as  y efectos necesarios adquirir con destino al Hospital mi
lia r  de esta plaza, en reemplazo de las dadas de baja durante 
etefércer trimestre de 1888-83, las cuales están divididas en dos 
lotes, ascendentes el primero á la cantidad de 1.404*75 pesetas, 
y  el segundo á 384*81 ídem; bajo el pliego de condiciones que 
sd1 ̂ encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía 

. genera! dé este Departamento y en la Comandancia de Marina 
citada hasta el indicado día, en que tendrá lugar dicho acto; 
quedando subsistentes los depósitos provisional y definitivo, 
así como también el modelo de proposición que se insertó en la 
G aceta  de Madrid de 11 de Mayo último y en el Boletín oficial 

. ik la  provincia, de la Corana, núm. 888, de 1a misma feeha.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 83 de Junio de 1883.=Ei Capitán de fragata, Secre
tario, José de Donesteve.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En virtud de providencia áel Excmo. Sr. Teniente Alcalde 
del distrito del Congreso, y por débito ai Excmo. Ayuntamiento, 
se ponen á la venta en pública subasta 8.000 sillas de rejilla cíe 
hierro de las situadas en el salón del Prado y de la propiedad 
de D. Antonio Pérez, tasadas en la cantidad de 85 pesetas una, 
las cuales se hallan de manifiesto en el mencionado paseo, cayo 
acto tendrá lugar el día 6 de Julio próximo, á la una y media, 
en la sala audiencia de dicha Alcaldía; siendo postura admisi
ble la que cubra las dos terceras partes de su tasación.

Madrid 85 de Junio de 1883.=E1 Comisionado, Leonardo González. —3
La Junta municipal se halla convocada para celebrar se

sión en estas Casas Consistoriales el día 30 del actual, á las 
dos de su tarde, para ocuparse de la irasfereneia de crédito 
para el rnoviliario pedido por la Junta auxiliar de Cárceles y 
de la englobación de artículos del capítulo 4.®, pedido por la 
Junta de primera enseñanza, y liecha esta englobación consi
derar dentro de ella los gastos de la Escuela modelo; siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al ar1.149 de la ley.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 88 de Junio de 1883.»= El Secretario, Enrique Fer

nández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juagados militares.

MADRID.
D. León Serrano Echevarría, Capitán, Teniente de infante

ría de Marina, y Fiscal nombrado por el Excmo. é limo, señor 
Presidente del Juzgado de Marina en esta Corte.

Habiéndose ausentado de esta Corte é ignorándose el para
dero del Alférez graduado de infantería de Marina D. José de 
Ponte, cuyo individuo tiene que prestar declaración en un in
terrogatorio de que soy Fiscal, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido D. José de Ponte para que en 
el término de 80 días, á contar desde esta fecha, se presente 
con el fin indicado en esta Fiscalía, sita en la calle del Reloj, 
Ministerio de Marina, todos los días no feriados, de diez á tres 
de la tarde.

Y para que conste se publica este edicto, para que llegue á 
conocimiento de dicho individuo, en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 8 de Junio de 1883.—V.® B.*=:E1 Fiscal, León Se- 
rrano.«El Escribano, José Soto.

D. Esteban Martínez Prados, Teniente graduado, Alférez del 
primer batallón del regimiento infantería dé Granada, nú
mero 34.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se encontraba 
de guarnición, el soldado de la tercera compañía del segundo 
batallón y regimiento Rafael Zapater Morera;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo al expresado individuo, para que 
en el término de 30 días se presente en el cuartel del Rincón de 
San Francisco, donde se encuentra este cuerpo, á dar sus des
cargos; y de no hacerlo así se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía.

Dado en Madrid á 8 de Junio de 1883.=Estebaü Martínez.

D. Federico IJonleón García, Coronel, Teniente Coronel de 
caballería, y Fiscal permanente de esta Capitanía general.

Ignorándose el domicilio que tengan D. Andrés Páramo, 
D. Hilario Ruiz Ortiz, D. Dionisio Fernández del Olmo, D. Fe
derico Pérez Bcnavides, D. Antonio Llopis, D. Liborio Primo, 
D. Quintín Nieto, D. Eulogio Herrera Gómez y D. Hilario Gayo 
Cuadrillero, en quienes hay qué diligenciar un interrogatorio, 
por el presente se les cita para que en el término de 10 días, 
á contar desde la publicación de este edicto, se presenten en 
este Juzgado de mi cargo, cálle de la Palma, núm. 49, piáo se
gundo, de diez á doce de la mañana en ¡día hábil.

Madrid 9 de Junio de 1883.»=Federica Monleón.

Juzgados de primera Instancia.

MADRID—CONGRESO.
D. Emilio Ayllón Altolaguirre, Magistrado de Audiencia 

territorial de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de ía misma.

En virtud de providencia de 80 del actual, dictada en los 
autos de testamentaría dé D. Gregorio López Mollinedo, se sa
can á la venta en pública subasta unos terrenos pertenecientes 
á la misma, sitos en la segunda zona de ensanche de esta capi
tal, cerca de los paseos de la Castellana y del Obelisco y en el 
ángulo que éstos forman, barrio de Chamberí, que miden 18.150 
metros cuadrados 33 decímetros, comprendiendo la superficie 
de las calles de García Paredes y Zurbano, que los cruzan, ta
sados en 178.996 pesetas 56 céntimos, para cuyo acto se señala 
el día 8 de Agosto próximo, álas diez de su mañana; aclvirtiendo 
que les títulos, planosy condiciones con que se efectúala ven
ta estarán de iÉanifiesto en la Escribanía del que réfreñda, 
sita en la Casa de Canónigos, plaza de las Salesas, núm. 3, todos 
los días no feriados, desde las siete á las doee de su mañana, 
para que puedan eaterarée ¡os que deseen haéér licita

Madrid 80 de Junio de 1883.-.V.® B.®~=E1 Sr. Juez, Ayllón.*= 
El actuario, Antolín Valdés. X —1859

?"■ En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte, se cita por el presente y tér
mino de sois días á Misfceí Malcolm M.Graham, súbdito inglés, 
de unos 88 años da edad, que habla el español con bastante fa
cilidad, y viste con decencia, el cual vino á esta Corte, proce
dente de Córdoba, el 86 deMayo último, para asuntos propios, 
ignorándose desde entonces su paradero, con el fin de que se 
presante en este Juzgado y Escribanía del que suscribe para 
prestar declaración en diligencias criminales; y asimismo se 
cita á cuantas personas hayan visto en esta capital al referido 
Mister Grabara, y puedan dar algún antecedente del mismo, lo 
pongan en conocimiento del Juzgado, en el mismo término de 
seis dias; é igualménte invito á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, coa el indicado objeto, encareciéndoles la 
mayor urgencia y celo en el desempeño de este servicio, por es
tar interesada en ello la administración de justicia y la dig
nidad nacional.

Madrid 88 de Junio de 1883.*»V.® B/WE1 Sr. Juez, Ay- 
llón.==»El Secretario* por Gil Manrique, Rafael Valdivieíso.

 MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, se hace saber que en la 
subasta de la casa denominada de los Seises, extramuros de la 
ciudad dé Ávila, números 9 antiguo y 5 moderno de la calle 
de Tallistas, señalada para el 16 de Julio próximo, se admiti
rán posturas que cubran las dos terceras partes del tipo de la 
tasación, en cuyo sentido se entenderán rectificados los edictos 
anunciando dicha subasta, mediante á qu® en ellos se consignó 
involuntariamente que no se admitiría postura que no cubrie
se el total de la tasación.

Madrid 87 de Junio de 4883.« E l  Escribano, Antonio 
Marcos. X—1855

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de prime

ra instancia del distrito de Palacio y Escribanía del que refren
da, se cita y llama á D. José Alonso, ó á sus herederos caso de 
haber fallecido, para que dentro del término de cinco días se 
presenten en la referida Escribanía para hacerles saber una pro
videncia recaída en los autos ejecutivos á instancia del Alonso 
contra el Conde de Torremúzquiz sobre levantamiento del em
bargó hecho en la casa núm. 4 de la calle de las Aguas, de la 
propiedad de este último; con apercibimiento que de no compa
recer se acordará la cancelación de la misma.

Madrid 87 de Junio de 1883.«=V.® B.®*=Toda.=El Escribano, 
Domingo Vázquez y Mon. X —1857

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los ferrocarriles económ icos 
de Villena á A lcoy, ñ Yecia y  á A lcudia de Círespías.

El Consejo de administración de esta Compañía, en uso de 
la facultad que le confiere el art. 34 de los estatutos, convoca á 
los señores accionistas á junta general extraordinaria para el 
día 16 del próximo mes de Julio, á las cuatro da la tarde, en 
la» oficinas de la Compañía, Marquesa, 8, principal, al objeto 
de acordar la emisión de obligaciones y tratar de la reforma 
de los artículos 5.®, 6.®, 7.°, 10, 80, 83, 31, 35, 36 y 40 de los 
mencionados estatutos.

A tenor de lo jprecéptuado en el art. 35, todo accionista po
seedor de 1QQ acciones tiene derecho á concurrir á la junta, y 
los,, que deseen verificarlo deberán depositar sus títulos en la 
Caja social 10 días antes del de la reunión.

Barcelona 88 de Junio de 1883.=*E1 Secretario, Baltasar 
Marqués. x -1853—1

Compañía madrileña de alumbrado y  calefacción 
por gas.

Resumen de las mentas de explotación de las ocho fábricas 
de Madrid, Jerez, Cartagena, Alicante, Valladolid, Burgos, 
Pamplona y Logroño en 31 de Diciembre de 1888.

Pesetas.
PRODUCTOS. — ------- —

Gas vendido   4997.389*10
Productos secundarios y residuos. . .  1.718.754*64
Alquiler de contadores ................... 809.896*96
Beneficio sobre inventarios y varios. 437.679*58
Gas en almacén en 31 de Diciembre \

de 1888.........................................  3.418
-------------  7.060.478-S®

GASTOS.
Administración.

Consejo de administra- 
t r a c ió n . . . . . . . / . . , . .  57.888*90

Dirección, contabilidad 
y C a j a . . . . . . ; . . . . . .  130.847*09

Gastos generales (al
quileres, contribucio
nes, seguros, anun
cios, contencioso y 
v a r io s ) . . . . . . . . . , . . .  185.875*63

Cambios é intereses.. ,  818.464*76
Derechos de timbre y 

de trasmisión de Jos ■ i
títulos de la Compa
ñ ía - . , / ....................  113.781*97

Intereses de las obliga
ciones— . . . . . . . . . .  951.876*84

Amortización de 456 
obligaciones,. . . .  v;,  810.600 ;

' » ;  1   ' ■ii'11 « W i >
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Mesetas.
Fabr i c ac i ón .  '

Materias empleadas en  ̂
la fabricación del gas. 8.325.280*73 

Calefacción de hornos,
(cok, carbón, etc.). . .  466.714*98

Personal y mano de
obra.... ............ « W

Conservación de las fá
bricas, hornos, retor
tas y material  806$87

Gastos accesorios de 
destilación, depura-
S i l *  I07.808‘i9

---------------  3.398.81845
Servicio del alumbradoly de la

c a n a l i z a c i ó n .
i-

Entretenimiento de la 
canalización y de los
aparatos..................

Personal y agentes.. . .  197.408*88
Gastos generales .......

Gas en almacén en 1 / de Enero
de 4888.............    4.570*80

------------------------------- 5.683.330*97

Resultados de la explotación del ejercicio de 1888. 4.4&7.147‘85

Resumen de la cuenta general en 31 de Diciembre de 488?.
Pesetas.

ACTIVO.   —
Fábricas y dependencias  ....... • .............. 87.445.011*48
Acciones canjeadas ...••••.•••••••«» .* •........ 41.400.000
Acopios y repuestos.........................   B.864829‘63
Cajas....................          oy.ubb eb
Facturas de Diciembre de 1888 á cobrar en Enero 474.408*84
Deudores varios y cuentas de orden. ............. 1.439.578*79

48.809.589*84

PASIVO.
Capital.. . .  • 47.361 acciones en

circulación. 28.496*475 
639 id. amorti

zadas  303.585
  - -    82.800.000
48.000

Empréstitos. 39.623 obli g a c i o- 
nes en cir
culación... 46.472.553*68

2.377 id. amorti
zadas  970.496*32

. 42.000 ---- 1----------  47.148.750
Reserva ordinaria de los años 1866 & 4881 . . . .  349.406*38
Reserva especial de Jas fábricas.......................  447.340*88
Acreedores varios.......................    704.804*01
Cuatrocientas cincuenta y seis obligaciones

á reembolsar, sorteo del 31 de Diciembre
de 1888..  .............................    216.600

« i j  j loo / 3 eserva del
) ejercicio 1881 24.541*32

«uftaííí Arf 1 Benefic i o de!plotación { ejercicio 1882 1.487.147*85
 --------- 4.448.688*57

42.809.589*84

V.# ^Presidente del Consejo de administración, L.
Fif uerola.=El Jefe de la Contabilidad general, J. Lagravére.

X—1860

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer ios siguientes;

Carne de vaca, de 4*80 i  2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*80 ¿ 2 pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kilogramo*
Idem de cordero, de 4*60 á 4*80 pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, á 4*60 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2*10 a 2*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, da 0*42 á 0*50 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, de 0*66 á 4*60 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, d® 0*78 & 9*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*70 pesetas el kilogramo. '
Carbón vegetal* de 0*20 a 0*22 pesetas el kilogramo*
Idem mineral, ae 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 A 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de í i  4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*18 A 0*85 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i  á 1*80 pesetas el litro y de 40 á 14 el decalitro» 
Virio, de 0*73 á 0*34 pesetas el litro y de 7 i  3 el deealitm 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y  de 1*20 á 7*lé al 

decalitro.
Kmh degolladas» — Terneras, 89.—Total, 29.

Su peso en kilogramos. ...........  4.242.
Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Pontts de ree&ud&cióa. Pta*. C4nU. Pantos de rec&adaeión. Ptas, Cútf*.

Toledo   4.465*44 Ciudad Real  4.713*40
Segovia. . . . . . . . . . .  4.065*31 Correos   478*24
Norte.....................  14.428*07 Mataderos...  585*80
Bilbao   .......  4.495*44 Mosteases;. . . . . . .  4.533*05
Aragón. . . . . . . . . . .  748*44 Imperial .. 4.152*74
V alen c ia .......... 1.733*45 ~r—------ v
Mediodía...  45.404*73 T o t a l   38.108*02

v Madrid 88 de Jpnio de 4883.

Bolsa de Madrid

toHmeión oficial id  día 28 de Junio 4c 4883, comparada m  
la del día anterior.

MUSIO Al. OOXTABO.

rowDos rúBticof.   "
Día 87. Di* *8.

Mlltpwpatu imterior..... «S‘55 66‘55-lS-50á plazo. 67'90 66*95 fin próx.
no publicado. * 66*85 fin próx»

pequeños. 66*55 66*60-65-56-56
Idem id. al 4 por 4 66 exterior.. ..........  » 6&‘76pequeños. » 66*90
ídem amortizable al 4 por 4 68................. 76*45 76*66-46pequeños. » 76*40
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 97*20 97'26-28-30
Baico Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual...  .............................. <0^0 »Idem Id.—Cédulas al 6 por 4 00 anual... 95*40 95*40
▲«aloses del Basco ds Sspaña   292*50 2$3 0̂ -292*5629* «10

no publicado. 292 0[0 292 0p3
Obligaciones de la' Sociedad Tranvía deEstaciones y Mercados de Madrid  » i 09 Oj0-4 09*20
ídem del Basco ▲grlcola de España   » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
irrrn imni rHirwiiiiiiiiiiiraiiTTi" 1" "—— —  i  -----------------  ------- ----------------------—  -------------

saSc. rammcie.! »aB®. isasn®»,

Albacete.... par. » Logrol®..,» par. »
▲Icoy  * Lorca:...... par. »
Alicante* ... par. » Lugo   par» »Almería.!... 4̂8 * Málaga  4i8p. »
Avila,,..... 6]6 * Murcia  4 [4 s
Badajoz  6y4 » Orense  par. »
Barcelona... par. » Oviedo  4j4 »
Béj ar ......* 4 j2 ® Palencj a.... 4lS I ».
Bilbao  4|8 ■ Palma MalL* par. sBurgos  4 ¡4 a Pamplona... 4j2 *
Cáceres  4|4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  4̂8 » H é u s . p a r .  »Cartagena... 4{8 » Salamanca.. 4|4 1 »
Casteflós.... par. » S. Sebastián. par/ | 2
Ciudad Real. par. » Santander... par. ¡ »
Córdoba.... 4¡8 » Sta.CruzTfe. » | 4i4...-Coruña..... 4i8 » Santiago....! par, S ... s
Cuenca.,... par. n Segovia.....! par, 6 s>Ferrol  4 ¡4 9 Sevilla...... par. I »
Gerona...... par. » Soria...,».. 4̂ 2 | »
Eijós  par. » farragosa.. par, i »
Sranada.... 4|4 » Teruel...... par» »
tuadalajara. par. » Toledo  4|S »
Haro...  a ti® Tudela...... J 4l2 a
Buelva..... » | Valencia,... par. »
Huesoa...... 4i4 » Valladolid... par. »
Jaén...  par. a ¡Vigo........ » §i4
Jerez Frost.1 par, » |Vitoria....,,I 4t̂  | »León*....... par. J * |Zamora.....j 4i2 § n-Lérida,..... par. » |  Zaragoza... .1 MB |  >
Usares. . . < ? 6  .1 » 1 \ * «

Molcm
PARÍS 27 BK JUNIO.

ÍDeuda perp. al 4 por 4 00 exi á 64'66.Idemía. ía, interior. . . . é  65*09.

Idem aroort. ad 4 por 466..... ¿ »
6 por 4 0̂  exterior........... á •>Deuda aix»ort. al 2 por 406,.. á »
Obligaciones de (̂ UDa........ i 562*50.

Pmidm* tramemos f * por 460...................   í 78*75.remes rrwesss.o. por ...........................i 408 25.
S®as©Udadscingleses.. ........    i 400$i8,

Bastíalos oüdales p lm m
Londres, í  96 días fecha, dias., 47'35,París, á B días vista, fr., 4*94 d.

Direccion general de Correos y Telegrafos   .

Según Igs partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

Observatorio de M adrid
Ote®rmmné$ m tscrolégieas i$ l día 28 U  Junio U  1831,

e B *B W *e m H *a e e *e B B ro * * *a a *m w M *E ie *a »* * « * fS E O T «*W ia ro ® H a i«o ira r o * « ia 3eeBi»«ia$WieceKi«HB58ffl»

ttm m & zm iL  I ; I▲LIBIA y temrtú 4«1 f
- - - - -  *®i . -amiccióii g ms&mSOBAS hutaatra ! |

 ̂ ^  ¡ del tóelo.
MilÍMfW *«€». SílT®- I

■iwi.wKuuiyiiyM— [W IM M M Ü H M BNl ««aBaBBSBBBBOa flmHMMBHUI V

g da la su.. 767*63 45 2 40*2 SK . . . .  Calma .«Despejado,
f  d« la t t . .  767*94 22 s 4 4*< S g . . . .  Idem . .  ■ Celajes.

@fid«l d ía . .  707*44 26*7 1.40*7 SE . . . .  Idem . .  jldem.
8 d* la t . . . 706*27 29 9 46*6 OSO.. .  Brisa. .  | Casicub.«
« d i  la t ú .  765*74 27*4 4.5*8 O    V iento/Idem .
0 d i l i a . .  706 24 21*0 42 0 IONO... Brisa . /Despejado.

Temptraturamáxima dal aire, á la s o m b r a . 34 6
Idwmínima...,..^...  .............   409

D i f e r e n c i a  ................   í© 7

ffwnptratura máxima ai Sol, i á n s  metros da la tierra ¿ 86 a
Wam id., dentro de nna esfera de. ertstal,    c 60*5

Diferencia.. ¡a. .«ve. . . . . .  ,» * ., . .» « « ,» «  ̂ 24*8

temperatura máxima á cielo junté á U
tierra vegetal ó laborable». 406

Idem mínima, id   76
Diferencia.. 82*4

•W ocidad del viento m  la i álümas' 24 (kii4-
• m etros)........................       286

Oscilación barométrica, id. (milímetres),..V . . 2  2 
Altará id. eon respecto á £a media-aún a!, a ías'áne^e 

dé la noche. . . . . . . . . .  *,« , ̂ ». * ,.  » v —*0 8

Í 4 p é « i P 4 i » # P w ^ »

MttfMhts Mtgráfi miru ib iitt §»ti Oiur ¿0 M
i r .  ti ttta i 9 atmotfiriMw  w r  l i  P*nl%tti i

I«« m w  i* la mañana,y m Tram a  isa ri»U,
tía Junio i* 1888.

Altara fempera» nirsa- Faana 
hareaitrica tara tc , Bstaáe JbUéb

leaALXnAOBA á 6* 7 al ai- ta iraáw siáa cel áei
Fel íelttar •tataii- ^  x ^  Sel el^e. áe la na»

•anilínatres n&lec. ” * 151350'

g. Sebastián. 764 ‘8 26*3 NO. . . .  Calma. Despejado. Traiq.*
B i lb a o . . . . . .  764*6 23*8 S . . . . .  B risa .. Id em  Idem.
Oviedo  762*8 20*6 N  Idem.. . Gasidesp.* »
GoruAa(7h). 760*2 49*0 SSK . . .  Calma. Cubierto.. Tran^.*
S a n tia g o .... 782*4 47*2 SO.t . . .  Idem». Casicub.*. *
Pontevedra. 762*4 20*4 O Brisa. .  N uboso.. .  »

© p o r to ... .. .  764*8 48*4 ONO... Viento. Ais.nubes. Tranq.*
Lisboa (8h.)i 764*5 4 6*9 ONO... Brisa... Idem   Idem.
Cáceres  » 24*2 S   Id em D esp e ja d o . »
lá d a jo x i .. . .  764*5 24*0 S O ..... Calma. Nublado a. »

5.Fern. f7 k j  764*6 47*̂  S E . . . . .  Brisa»; Ais. nubes. A. &g.*
S e v i l la . . . . . .  764*4 23*6 S O . . . .  Calma. Despejado. »
T a r ifa : ... .. .  764*0 26*4 O . . . . . .  Brisa, I d e m . . . . .  Tranq.1
M á la g a ... . .  764*8 28‘5 S S E ... Viento. I d e m I d e m .
© ra n ad a .... 766*6 24*8 N O ,.»t. Calma. Idem   »

Cartagena... 760*6 23*5 n . . . . . .  Idem .. N u b oso ... Llana¿
▲Üoante  765*4 27-2 SE  B risa ., Despejado. Rizada»
Murcia  768‘9 24*9 e . . . . . .  Idem .. I d e m . . . . .  »
V a len c ia .... 764*2 25*0 SE  Idem .. N u boso ... »
P a lm a . . . . . .  764*5 28*6 S O ... ..  Id em ., pespejádo. Wranq.*
ía r c e lo sa .. .  764*8 28*4 SO ..».. Calma» I d e m .. . . .  »

T eru el... . . .  766*0 25*8 S E . . . . .  Idem .. I d e m . . . . .  »
Zaragozas... » 27*5 » » Idem   »
Soria  .............  758*5 22 0 O Calma. Idem   *
Burgos  762*8 20*6 SO. . . .  Idem . .  Idem . . . . .  *
Valladolid. . 768*4 24*0 N O ... .  Id em .. I d e m . . . . .  »
Salamanca*. 762*9 24*0 O . . . . . .  Id em ,, I d e m . . . , .  »
S e g o v iá .. .. .  764*6 22*6 N E . . . .  Idem .. I d e m . , . . .  *

Madrid  762*9 52*8 S E . . . .  Id em .. C elajes.... »
E scorial..» .. 768*6 28*8 S O ... ..  Idem .. I d e m . . . . .  *
Ciudad Real. 762*1 24*2 o   Idem . » Despejado. »
A lb a ce te .... 765*8 85*0 S . . . . . .  B risa .. Idem   »

P « r í s . i 764*6 46*9 S Calma. Ais.nubes. »
Gris-Nex.. . .  764*6 45*5 s  Viento. C ubiefto.. » -
St. hiathieu.. 760*4 4 4*5 S O . . . .  Id em .. Brumoso.. »
Is la d ‘A ix . . .  764*5 4 6*8 » Calma. Despejado. »
Biarritx  768 0 24‘0 O  Idem ... Idem . . . . .  »
Clermont. . .  764*7 4 7*0 SSO. . ,  Idem.». Idem   9
Perpiñáa....
S i c i e . . . . . . .  764^5 23*6 9 íd em . .  Id em .. . . .  »
Miza*.. . . . . .  762*9 28*0 » » I d e m . . . . .  e

l e m a i . . . . . .  764*7 49*6 ® Calma. I d e m . , . . .  9
M ápoles..... 764*9 22 0 9 Id em .. I d e m . . . . .  »
Palerm ® .».. 762*6 23*6 » Id em .. Id em .. . . .  »
M a lt a . . . . . . .  761*6 22*8 O . . . . . .  Id em .. I d e m .. . . .*  u*

RETRASADOS.

^  ■ Día *7.

ValdeseviHa,! 765*0 1 24*0 IsE ...JC alm a.¡D esp ejad o ,! »

Anuncios.

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
I  de la Gaceta de Madrid ruega á los señores suscri- 
tores de provincias, cuyo abono á este periódica 
oficial termina en fin del presente mes, se sirvaa 
renovar su suscrición antes del 4.® del próximo 
Julio para evitar el perjuicio que se les irrogarla 
de no verificarlo en este plazo.

SAMTOS DEL DIA 

Sa n  P edro  v  S a n  P ablo /  A pó stoles. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de S&n Pedro*

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y tr«l 
cuartos.—-Función 38 de abono. — Turno par.—Jtwe.

Intermedio musical por el célebre violinista Paganini Re* 
divivus.

CIRCO t  TEATRO DE PRIOE (plaza del Rey).—A las 
cuatro y media y nueve de la noche.—Dos grandes iuncionee» 
en las que se representará el baile fantástico La Linterna deV 
Diablo, ejecutado por los principales artistas de la compañía.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— Cuarto 
con úerto bajo la dirección del Maestro C. Espino. /

T b a t r ó  in f a n t il  de  F a nto ch es.—s Funciones para boy £ 
las cinco^y media y seis y media de la tarde, y nueve y media v 
y diez y media de la noche. Entrada y silla 50 céntimos, con > 
derecho á permanecer en los Jardines desde las, cinco de la 
tarde hasta las siete y media. Por las noches es indispensable 
además el billete de entrada á los Jardines.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.-—Nuevos y escogidos 
ejercicios por los principales artistas de la Compañía, entra 
los cuales/figuran las célebres Compañía  ̂Japonesa y .familia ■ 
Mariani y el notable equilibrista español Sr  ̂Cámara.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo da 
l&^aptellÁPA^JMa^ Abierto
público todos los días desde Rksalida á la puesta del sol»—Ba>*
tr&ílAuna


